
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POnEH LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-955

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA El ESTADO DE
TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 73 fracción 1; y se adicionan la

fracción UII, recorriéndose la actual UII para ser UV y la actual L1V para

ser LV del artículo 49; las fracciones IX y X, recorriéndose la actual IX para

ser XI del artículo 64; y la fracción VIII, recorriéndose la actual VIII para ser

IX del artículo 83 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para

quedar como siguen:

ARTíCULO 49.- Son facultades ...

1.- a la lll.- ...

LlII.- Implementar programas sobre el uso de energías renovables y el

aprovechamiento sustentable de la energía, así como fomentar la

capacitación y conocimiento entre la población sobre su importancia y

beneficios.
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LlV.- Fomentar la solidaridad familiar, los valores, el respeto, la convivencia

y el sano esparcimiento de las familias, así como la integración de los

adultos mayores en actividades que contribuyan a su mejor desarrollo.

lV.- Las demás que determina este Código o cualquier otra ley y sus

reglamentos.

ARTíCULO 64.- Las Comisiones ...

1.-a la VIII.- ...

IX.- Comisión de Desarrollo Sustentable y Cambio Climático.

X.- De Energía.

XI.- Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo con las

necesidades del Municipio.

Para ...

ARTíCULO 73.- El Ayuntamiento ...

1.-Formular, proponer y ejecutar los programas de obras y servicios públicos

municipales, debiendo considerar el uso de energías renovables y el

aprovechamiento sustentable de la energía.
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11.-a la IX.- ...

Para ...

ARTíCULO 83.- Las Comisiones ...

1.-a la VII.- ...

VIII.- Formular y proponer proyectos para el uso de energías renovables y el

aprovechamiento sustentable de la energ ía en la realización de obras y la

prestación de los servicios públicos municipales.

IX.- Las demás que le fijen las leyes y reglamentos.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., 17 de ay' el año 2016.

DIPUTA R r-. - NTA

DIPUTADO SECRETARIO

\
DIPUTADO SECR TARIO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 17 de mayo del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento lnternos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-955, mediante el cual se

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Municipal para el

Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTADO SECRETARIO

/ ')
DIPUTADO SÉCRETARIO


